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OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN: SERVICIO DE TRANSPORTE COMO APOYO PARA LA ATENCIÓN BÁSICA Y PSICOSOCIAL DE LA 

POBLACIÓN HABITANTE EN SITUACIÓN DE CALLE. 

PROPONENTE: RUTAS VERDE Y BLANCO S.A.S. 
 

EVALUACIÓN DE REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 

 

REQUISITO TÉCNICO SOLICITADO REQUISITO PRESENTADO FOLIO CUMPLE/NO 

CUMPLE 

OBSERVACIONES 

fotocopia vigente de la licencia de tránsito (tarjeta 

de propiedad), el SOAT vigente, y el RUNT (Registro 

Único Nacional de Transito) del vehículo 

DATOS VEHÍCULOS con el 

SOAT, RUNT y Licencia de 

Transito vigente 

 

36-88 CUMPLE 

 

Plan estratégico de seguridad vial (PESV) y Oficio 

con el radicado en la secretaria de movilidad del 

domicilio de la empresa 

 

Plan Estratégico De 

Seguridad Vial – PESV 

2021-2023 CD CUMPLE 

Documento 

nombrado “PLN-

GES-001 PLAN 

ESTRATEGICO DE 

SEGURIDAD VIAL 

VIGENTE” 

Autoevaluación de estándares del sistema de 

gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST 

Resumen de resultados y 

Certificado 

autoevaluación de 

estándares del sistema de 

gestión de la seguridad y 

salud en el trabajo SG-SST 

CON UNA 

IMPLEMENTACIÓN DEL 99% 

 

Certificado de auditoria 

del sistema de gestión con 

alcance de certificación 

ISO 45001:2018  

CD CUMPLE 

 Documentos 

nombrados: 

“CERTIFICADO 

ESTANDARES 

MÍNIMOS SG-SST 

RUTAS VERDE Y 

BLANCO 2022”; 

“ESTANDARES 

MÍNIMOS DE SG-SST 

RUTAS VERDE Y 

BLANCO 2022” Y 

“ISO 45001 SST”  
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Resolución de habilitación vigente del ministerio de 

transporte para el transporte de personas.  

 

Certificado de habilitación 

mediante resolución 200 

del 23/05/2001 para 

prestar el servicio de 

transporte público de 

pasajeros en la modalidad 

ESPECIAL. Y Resolución 

para mantener la 

habilitación en dicha 

prestación de servicio, 

resolución 379 del 

15/10/2019. 

 

26-32 CUMPLE 

 

 

 

 

 
 

ANDRES BEDOYA BAYER    

Coordinador General 

Programa Habitante en situación de Calle     

ESE Metrosalud       

 


